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INFORME SECRETARIAL. - Buenaventura, julio veintiséis (26) de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha informo que en audiencia de fecha 26 de abril de 

2023, se concedió el término de 30 días al apoderado de SBS Seguros S.A., para 

aportar dictamen pericial, término que venció el 9 de junio de 2023 sin que se 

hubiera aportado la experticia. Sírvase proveer. 

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No   714 
PROCESO:   VERBAL  
DEMANDANTE:  LUZ DEL CARMEN BRAVO Y OTROS 
DEMANDADO:  SBS SEGUROS COLOMBIA Y OTROS 
RADICACION:   76 109 3103 003 2021-00092-00 
 

En atención al informe de secretaría se tendrá por desistida la prueba 

pericial solicitada por SBS SEGUROS S.A., toda vez que el término de 30 días 

para aportarla expiró. 

Por lo expuesto, el Juzgado. 

RESUELVE: 

ÚNICO: TENER por desistida la prueba pericial solicitada por la sociedad 

SBS. SEGUROS S.A., por lo considerado en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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